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El único beneficio de ese e>:ceso de aprovechamientopudiera originarse es el propio Ayuntamiento, ya que
tener todos I os po1ígonos exceso de a.provechaniento
io, no se Les otorga distinta edificabilidad que eldel apr.ovechamiento medio del plan General.

2 JUSTIFTCACION DE tA PROCEDENCIA DB SU FORMULACION.

La Modificación encuentra su justificación en el-interés de Ia actuación para gue pueda gestionarse elPargue de La R.ambla, se pueda dar el lógico crecinli ent_ode l-¿r ciudad r* se sitúe en esa zona un centro comercia].de gr:an superf icie, asÍ como acr.arar cual,quier otro
ext¡:emo sobre las condiciones del s;ector de forma que no
ha1'¡-, Jugar a confusiones.

En esta LÍnea, deberá i'ecoger la modificación deforma explÍcita aquerlos punl-os de ros 'ecrrrsos quepudieron induci.r adobre interpr.etación,tales como si elvial central es sistema general o l.ro a todos los efectose parci-almente; 1a part.icipación de1 Ayuntanliento en ]osgastos cie urtranización; el uso comercial- compatibre con
eL residencial o situándolo como uso caracteristico; I, sientonces se mantiene ra previsión irricial- del plan
GeneraL de sil-ua¡' en esa zona ras 7s rri'iendas por Har.,apart.e del r¡so co¡nercial en cuanto a índice de
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edificabilidad.

3.- AMBITO DE LA MODIFICACTON.

La nrodificación puntual af
siguientes puntos: disminución

ecta en con

q

I

os

residuos
misma en
2,75 Ha,

4

de Ia superficie del
sector al ser el vial sistema general a todos los
efectos; ajuste de los línites der sector en ra zona
norte; cLasificar como suel-o urbanizable programado der
primer cuatrienio 0 r 65 Ha. entre Ia carretera de
Tentegorra y rambla de canteras, iunto al coregio de la
Ranrbl a .

4._ TNFORMACION URBANTSTTCA.

4. 1.- Planeamiento vigente.

Es e1 que se recoge en eI plano ng.Z en cuanto a
estructura y ordenación del territorio.

La normativa particurar de esl-e suelo urbanizabre
porgramado es el que se transcribe de Los puntos b.1. -v5.1.1. de las Normas Urbanísticas del plan General.

5.1. SUELO U.P. 1 ER. CUATRIENIO.

Forman parte integrante del_ Suelo Urbanizable
Programado para er primer cuatrienio ros sectores: la
Ranbla, Finca Berizo, La Loma de Canteras, La Loma de Mar
de crista], Los Belones y ros sectores industriar-es 'itp1 '|,y ttZtt del Area fndustrial de Cartagena, siendo los
sisl-emas generales adscritos ar mismo, los siguientes:

- Terrenos para parque público al sur de la carretera de
Canteras, enLre Urbanización "Los popos", Ia rambla cie
Canteras y edificaciones existentes(7-1 ):. .. ...0,90 Ha.

- Parte de las vías der enlace norte y de1 enrace sur del.
Area rndustrial, situadas en la actuación del sector p1
(2-2 ) : 2,67 3 Ha.

- Terrenos para reser\¡a de depuradora
industriales ( 1-1 ) y área de protección de

de
l- as

;
1

e-I Area Industrial de Cartagena

- Parte del Parque de ra Ranbla hasta t¡na superficie de(3-Z):... 24,08 Ha.

Area de equipanriento general entre Barrio peral, Hogar
e1 Cabo, Ensanche y \,ía de penetración Este (4-

3,57 B Ha.

1a@'
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- Terrenos para prolongación de Jorge Juan desde Juan
Fernández hasta eI sector "Levante" (4-Z):,,,, 3,90 Ha.

- Terrenos para Ia vÍa de penetración Este, desde
prolongación de Jorge Juan hasta Verede San Félix (b- 1 ),(5-2):... 4,8?0 Ha.

- Equipanient.o deportivo, espacio Iibre y viario entre
vÍa del ferrocarril, C/Lugo y Pedro Díaz (O-1), (6-2),
(6-3):... ..3,745 Ha.

- Espacio libre de
Ia Muralla ( 10-1 ): i: :::::: ::i ::::i ::::: 'i,i?l';,1

TOTAL:.... ,,,47,6?0 Ha.

APROVECHAMIENTO MEDIO DEL PRIMER CUATRIENIO.

Se fija eI aprovechamiento medio del suelo
urbanizable programado para eL primer cuatrienio en
0,2256,

5.1.],. SECTOR RAMBLA.

Superficie aproximada: 251.485 m2.

Indice de edificabilidad bruta: 0,9 n2/mZ.

- Uso característico: residencial colectivo.

- Coeficiente de homogene izacíín ajustado para eL
sect.or: 0, 58.

Aprovechamiento rnedio del sector: 0 r522,

- Condiciones de la ordenación: Se fija en los planos de
ordenación el vial principal que atraviesa eL sec'uor,
siendo indicativa el resto de 1a ordenación marcada,
arrngue se deberá enL azar adecuadamente mediante espacios
libres del sector. Er Parque de 1a Rarnbla y er fornado
por 1a subida de Tentegorra.

Altura máxima de la edificación: 10 plantas.

- Los edificios situados entre el viario princj,pal ]'elParque de La Rarnbla deberá responder al tipo de
edificación aislada, procurando la máxina transparencia
deI parque. A Lal efecto, cada edificación deberá ser
inscribible er) un círcuLo de 60 metros, máximo de
diánreLro, siendo la separación de edificios mayor gue (H1
+ HZ)/2 siendo H La aLtura de los edificios.
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Las plantas bajas en estos edificios será diáfanas en
su mayor parter no pudiéndose computar cotno aparcamiento
obl igatorio.
2
- La edificación entre eI nuevo vial y el barrio de La
Concepción, calle Peroniño, podrá responder aI tipo de
alineación a vial. "
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4.2 Características naturales y usos del territorio.

deI
del

Vienen definidos de forma exhaustiva en ra memoria
PIan Parcial, así como la estructura de Ia pr:opiedad
suel-o.

4.3 Afecciones. hf¡
C\

No se conocen.

- Precisar los
terrenos de unos 0,5
de 1er. cuatrienio,

Iímites a1 noroeste del sector los
Ha como sueLo urbanizable programado
sector "La RambLa".

I

-v

5 OBJETO DE LA MODTFICACION. ¿a
Po llka

Realizar los ajustes necesarios en e1 pran Generalpara evitar cualquier doble interpretación que pueda
surgir en el desarrorro det praneamiento, así como elperfeccionamiento de cuarquier otro aspecto que pudiera
ser adecuado para mejor desarrorl-o urbanístico de ra
zona,

6._ PROPUESTA DE ORDENACTON.

una vez concruido er trámite de participación
ciudadana establecido en el art. r25 der Reglarrento cie
Planeamiento y tras anar izar las posibles alternativas deplaneamiento, fa corporación Municipar estima gue raordenación más reacionar y acorde con ros interesesgenerales de Ia ciudad es la grafiada en el prano 3 depropuesta y en los normas y dernás docu¡nentos de estanodificación puntual del plan Generar y que se concreta
en lo siguiente:

- clasificar como sistema Generar- de Espacios libresdentro del sueLo urbanizabl.e programado del 1 er.cuatrienio 0,65 Ha. en el lugar rnás próximo posible
y en un área con posibiridad, dentro de la estructurageneral del Pl-an, de parque urbano.

- Mantener el- r,ial- centrai- como sistema general conuna superficie de 12.830 m2, y exeluyéndolo de forma
clara de la superficie del sector, con aprovechamiento
cero.

- Ajustar Los parámetros der sector dismunuyendo lasuperficie, como consecuencia de 1a excrusión del espacio
der vial destinado a sistema generar I' at¡mentando el

1
sw
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índice de edificabilidad para que se
superficie total edificable prevista en eI

- AcLarar los usos de1 sector
existir dudas sobre el uso comercial
con eI uso residencial.

ORDENACION

mantenga 1a
Plan Parcial.

para que no puedan
y su compatibilidad

- fncl-uir l-as precisiones necesarias en
de actuación y estudio económico financie O

o

ama

6.1,- JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA. /:-l

É (,

Teniendo en cuenta que el Ayuntamient
F" no

Competente para 1a fornulación y tra¡nitaci lanGeneral de ordenación así como para proponer las
nlodi f icaciones gue se estimen convenientes, siernpre que
se justifiquen razonadannente, esta Modif icación encu"rt"osu justificación en los siguientes puntos, entre oLros:

6.1.1.- El Plan General contiene un error importante
consistente en determinar como sistema general viario eLvial centrar del Sector Rambra por una parter y por otra,
er especificar ra superficie y ámbito del plan parcial,
incluirro como suelo dentro der sector: a los efectos de
cómputo de edificabilidad.

E1 plano de estructura territoriar a escala 1 /zs.oooro deter¡nina craramente como sistema generar urbano, aIigual que el plano a escala 1/b.000 de clasificación desuelo, recogiéndoro con ese trataniento 1a modificación
der Puente sobre la Ranbla de Benipira, aprobado por ra
Comunidad Autónoma en marzo de 1.98?.

Las normas
Sector
viario

RanbIa,
fijando

para e1 desarrollo del plan parciaf del
incluía dentro de Ia superficie dicho

su t-razado y dándoIe aprovechamiento.

Esto no es correcto ya que Los
deben tener aprovechaniento cero.

sistemas generales

Cuando se redactó eI plan General
sencilla solución que ahora se propone,
superficie del sector I' aumentar
edificabilidad.

no se cayó en
de disrninuir
eI índice

1a
la
de

El proceso que se siguió fue:

se precisa un gran parque para la ciudad en esLa
zona, y ha sido un proyecto inviable desde 1 .961 donde sepropone yár gue parte der suel0 que ahora se dest,inapara pargue urbano' sea espacio libre (25 Ha), a pesar deque en 1.974 se inició un expediente de expropiación detodo el polígono sir¡ que pudiera prosperar.

@ Í.
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Por las espectativas de cerecimiento demográfico nose necesitaba más suero urbanizabre progr"r"do, punLoeste que alegó acertadamente en su momento er c.o. deArquitectos en ra exposición púbIica, pero er único nodode conseguir este pargue para ra ciudad, (1a segundaprioridad para e] Pran) era situar en er borde a" Iacalle Peroniño y subida a Tentegorra un sector con lamínima superficie posibre de forma que hiciera viabre ragestión der parque de unas 34 Ha. Ese célculo sí fue muyestudiado dada ra fuerte oposición de varios grupos
municipales a un aprovechamiento tan bajo.

Se val_oró el suelo a I . ZO0 ptas/n2 . ( en agu
rnonlento su vaLor era de unas s00 ptas/m2 ), el costourba¡rizacíón de 1a zona destinada a sector a 2.optas/m?, e1 valor de las edificaciones a demorer en un200 M.Ptas., gastos financieros en un 1.2% der totalbeneficios para 1a junta de compensación det r5%,consecuenciar s€ buscó la
pudiera salir 1a vivienda c
1 millón de ptas. con una

Resultó 1o siguiente:

superficie necesaria para g
on una repercusió
densidad de 75 /

Costo del suelo: 60 Ha. x 1.200 ptas/nt2,. .000 0

Urbani zación: 25 Ha, x 2.000 pLas/mZ .000

Indemnizaciones y demol_iciones. . . . 200.000.000

7.470.000.000

L2%,. ..1?6.000.000

o

eI
de
00
OS

v
En
ue
de

(.( ,..

Gastos financieros

Beneficios r5% 247 .O00.000

TOTAL. .. . 1.893.000.000

Viviendas posibles 25Ha. x Zb vvlHa .1.9?b viviendas.

Para una vivienda media de IZ0 n2.
de edificabilidad bruto de 0,9 m2/ntT
ap1 icó, siendo eI a1>rovechamiento
propietarios de sueLo de 0,3b m2/n2,

resul-ta un fndice
que fue el que se

neto para los

Al estar tan preocupado e1 equipo redactor del- pl-an
General- de consegtri.r 1a mínima superficie de sector parapoder hacer gestionable el sue]o del parguer Do cayó enla cuenta de que podía haber dejado el vial. centrai sinaprovechamiento aumentando ef índice de edificabilidaddel suelo, comeLiendo este error que se subsana en l-a

r#!tsD
-'-r.5-_
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presente modificación. Tanbién se encontraba condificultad de diseñar exactamente eI vial ya que
íntimanenl"e l-igado en su diseño al sector¡ por lo queprefirió dejar de forma híbrida esta deterninación
planeami ento

la
va
se

del

se contaba con la tituraridad de g Ha. municiparesen esa zona para la ejecución de ras obras deurbanizacíón der vial centrar, así como para corregir rosimprevistos que surgieran, y poder ejecutar con ra ¡náximaprioridad posible eI sector y eI parque.

Esta disfuncionalidad plantada por eI
es actual-mente perfectamente corregible,
clarar por Ia redacción del plan parcial,
exacto del vial central.

PIan General
al tener ya

e1 trazado

Por tanto, fa rnodificación en este punto lo únicoque hace es corrgir un error detectado con rapuntual ización de las determinaciones que conrl.eva y que
son l-as siguientes:

Disminución der ánbito der sector ar detraer er viaf
- Aumento der índice de edificabiridad del sector en ra
rnisma proporción para mani.ener la superficie edificabre
total.

- Modificación del estudio económico-financiero del pran
para incorporar ra partida der costo de ejecución de lacarretera.

A fin de no viariar ros números finares del E.E.F.y teniendo en cuenta que se ha ejecutado un paberlón
deportivo cubierto en ra zona que no estaba previsto por
el programa de actuación y estudio económico.financiero,
se carnbia esta partida por la del viaL.

6.1,2.- otra parte de ra propuesta consiste en un ajustede 1ínites del sector.

Por el Excmo. Ayuntaniento de cartagena se trarnitaer Pl-an Parcial del sector ra Rambra que se aprueba
def ir¡itivamente el 13 de abril de 1.999 en er q.," sereforma 1a derimitación del sect,or de forma puntuar,justif icando taL inclusión en l-a Norma 1.1.6 del_ pran
General, en cuanto a ajustes de línites por existencia de
el ementos de interés. Efectivamente el- Ayuntaniento
estima conveniente enpl azar en Ia zona de crecirniento de
la ciudad un centro comerciar de gran superficie como
el- emenLo dinami zador deI crecimiento urbano y para
posibilidad Ia ejecución del entorno urbaníst

I
El informe del Director General de id efecha 19-6-89 al Plan ParciaL Rambla, dice o

IL,

s@

É-
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"1o. Que Ia interpretación municipal sobreposibilidad de alteración de 1í¡nites en el- SectorIa Rambla, de conformidad con el apartado 1.1.6 delas Normas Urbanísticas det plan General ¡ €sdiscutible por cuanto se altera ra for¡na dersector, sin perjuicio de que la citada norma tengasu ámbito de aplicación en Ios reajustessuperficiales y 1ímites de sectores.

29. Que pa.ra evitar interpretaciones, seríaconveniente ra ¡nodificación der pran General quereajuste los línites del sector en reración con erexceso de cargas existentes en dicho ámbito."
La modificación en este punto, responde por tanto al_criterio señaLado por 1a conunidad Autónóma ). otrosorganismos de que siendo correcto el cambio de rímites,no es er Plan Parcial er documento idóneo para ¡:alizariosi¡ro una modi f icación de plan General .

conviene recordar como premisa que tanto el sectorcomo el si.stema general son suelos urbanizables
programados y que su definición en er pran General- es aniver de estructura general y a una escala 1/b.000,siendo por tanto superficies aproxinadas. Estas se
def inen con exactitud en l-a redacción der ptan parcial 

Jren 1a incorporación de los sistemas generales adscritosa los polÍgonos con exceso de aprovechamiento o bien en1a definición del Po1ígono de expropiación, si e1
Ayuntamiento actúa directamente (art. 33 del Reglament.ode Planeaniento ).

No obstante lo anterior, y para mayor garantía, serealiza esta modificación ajustando el límitL en eL plan
Generar de forma exacta incluyendo los aproxinladamente
5.000 m2. dentro der sector y creando una mayor previsión
de espacios libres, de b.b00 m2. más 1.000 m2. para
cubrir ampliamente La reserva de 5 n2. por habitantá deespacios libres, situándoras en er lugar más idóneo delos posibles que se señaran en eI avance de praneamiento.
se incluyen estos terrenos dentro de ros sistemasgenerales adscritos al sector.

Lo que real-mente se está haciendo es aumentar rosespacios libres ya que se mantienen las mismassuperficies de espacios libres (24,0g Ha. para e1 primer
cuatrienio y 10 Ha. para er segundo cuatrienio) más raincorporación de Los 6. b00 m2. de espacios libres ¡, l-os
1 2. 830 m2 , del viaL .

Ello obliga a ::eajustar
adscritos al primer cuatrieni.o
aprovechamiento medio del pLan.
vías de enlace en et sector

los sistemas generales
para que

A Las 2r6
industria

P,ht.no'a

É
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dismunuyen esas nuevas
0,74 Ha.

incorporaciones, quedándose en

Esto es posibre ya que ese pLan parciar rndustriafestá gestionado y cedidos ros viares al AyuntamienLo porro que se pueden computar como excesos deaprovechamiento .

6.1 .3. La modificación
para eI sector Ramb1a
s iguiente :

de Ias deter¡ninaciones concretas
encuentran su justificación en lo

a) Superficie.- Se
aumento de 1ínites y
viaI.

i ncopo ran
se deducen

5.500
12.830

los
l os

m2,
m2.

de
del

b ) Indice
dismunuído
para que
edificable

de edificabilidad.- Se aumenta, a1 haber1a superficie, en Ia urisma proporción
se mantenga idéntica 1a superficie
total-.

c ) Usos. - Se aña.de, para que quede bien claro r eu€es compatible eI uso conercial, incluso e1 degrandes superficies. Esto no hubiera sido precisoya que el Plan Generalseñala l-a compatibilidad deestos usos.

d ) Determinación geométrica der Lrazad,o del vialcentral de forma exhaust,iva para que no pueclaexistir ninguna posibre interpretación de La misma.

7 PLANOS.

- Stiuación E 1/5.000
- Planeamiento vigente: E 1/5.000
- Modificació¡r propuesta: E I/5,OOO

B. _ NORI*'AS URBANISTICAS.

Se nodifican Ias normas
programado del primer cuatrienio

de suelo urbanizable
siguientes:

deI Suelo Urbanizable
rienio los sectores: La
Canteras, La Loma de I'lar

ctores industriales "pl "
Cartagena,

mismo, los
siendo ]os
g.qienles:

1

2
3

" 5.1, Sue1o urbanizable programaclo 1 er.c:uatrienio.

Forman parte integrante
P¡'ogramado para eI primer cuat
Rambla, Finca Berizo, La Loma de
de Cristal, Los Belones y Io se
]' , Z, del Area f ndustrial de
sistenras generales adscritos aI
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- Terrenos para parque púbrico al sur de la carretera decanteras, entre urbanizacíón "Los popos", ra rambra deCanteras y edificaciones existentes ( ?-1 ) : . .0, g0 Ha.

- Part
Area I

- Terrenos para prolongación de Jorge Juan de
Fernández hasta el sector "Levante" (4-2):.,,,.

e de las vias del enlace Norte y del enlace Sur del
ndustrial, situadas en 1a actuación deI sector p1

(2-2 ) 0,74 Ha.

- Terrenos para reserva de depuradora de residuos
industriares (1-1) y área de protección de la rnisma en er
Area Industrial de Cartagena: . . , , .Zr,lS Ha.

ParLe der Parque de ra Ra¡nbla hasta una superficie
de: . ,24,09 Ha..

- Viar de penetración oeste que cruza er sector Ranbla
corr una anchura de 10 metros. : . . . . . .1 ,2gS Ha.

- Espacio libre junto aI colegio de La Rambla:.0,6b Ha.

- Area de eguipamiento general entre Barrio peral, Hogar
del Cabo, Ensanche y Vía de penetración Este I +-
1- ): . .3,878 Ha.

- Terrenos para Ia vía de penetración
prolongación de Jorge Juan hasta Vereda San(5-2) 4,870
- Equipamiento deportivo, espacjo libre sy
via deI f errocarrj.I, C/Lugo y pedro Díaz (
( 6-3 )

- Espacio libre de Ia cuesta del Bater entre ra carle ),]a Muralfa ( i0-1 ):. . . 1,1?4 Ha.

TOTAL.. 47.67O Ha.

APROVECHAMIENTO MEDIO DEL PRIMBR CUATRIENIO.

Se fija el aprovechamienl-o medio del sueLo
urba¡rizable programado para el primer cr¡atrienic, en
0,2256.

sde Juan
3,90 Ha.

este, desde
Fé]ix (5-1),
Ha.

viario entre
6-1 ) , (6-2),
, , .3,745 Ha.

5 1 .1. - Sector Rambla.

Superficie aproximada : 247 .352 ^2,/
Indice de edificabilidad bruta: 0,g4668

Edif icabilidad total : 234.245 m2. ./
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- uso característico: residenciaJ. corectivo, siendocompatible er comerciar, incluso grandes superficies.
- coeficiente de homogene ízaeíón ajustado para elsector:0,58.

Aprovechamiento medio del sector: 0, b49.

ordenac ión :Condiciones de

,En los planos de ordenación se f i ja el via.lprincipal que atraviesa el sector, der que una banda de
10 rnetros de ancho es sistema Generar- viario, incluyendo
la sección: mediana de 1 metro de ancho, carzada de 7
netros de ancho y arcén de 2 metros para paso de
instalaciones; este trozo de viar será 1a carzada derecha
desde eJ. puente de soldado Rosique hasta la cal_Le subida
a Tentegorira.

La urban ización profia de este vial- incluye Lapavimentación de ra caLzada; señales rriarias rsemaforízación, tubería telescópica de saneamiento desde
carretera de Tentegorra, con l-as secciones que determine
er servicio de obras Públicas y alumbrado público descie
Ia nediana.

Se adscribe¡r a
viario ]' de aunrernt.o

El PIan Parciai.
para deter¡ninar en qué
los propietarios de
rn i. s¡no .

este Sector Los sistemas generales
de espaci.os libres gue se señalan.

de 1a Rambla se tiene que ada¡rtar.
polígono tienen su aprovechamiento
sistemas general_es adscritos aI

Altura máxima cie la edificación: i0 pJ_antas.

Los edificios situados entre el vial principal
( Avda. del cantón ) y el parque de l-a Rambla, debei'án
responder ar tipo de edificación aisrada, procurando ra
mírxima transparencia del Parque. A tar ef ecto, e¿rdaedificación deberá ser inscribible en un círcuro de 60rnts. de diámetro máximo, si endo la separación <le
ediJlicios mayor que (H1 + Hz)/2t siendo ll la altura de
Los edificios.

- Las plantas bajas en estos edi.ficios serán diáfanas er)
su nayor par1.e, no pudiéndose computar como aparcamiento
obl j ga1;orio.

La edificación entre eI nuevo vial- ¡. eJ_ b
Concepción, podrá responder al tipo de ¿rl
tri a]. . t'
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3.6.3.2. se modifica la hoja n9 lgo de ras Normas
urbanÍsticas der Plan General, añadiendo el siguientepárrafo:
',USoS OoMPATIBLBS BN SUELo URBANIZABLB:
Los PLanes Parciales que se redacten por adaptaciórr al
Plan Genera-I o en desarrorlo de Las deLerminaciones deL
mismo r s€ a.jrrstarán ar cuadro de usos compatibles en
suelo urbano, salvo que especificamente se estabfezcan
mayores rimitaciones en 1as normas particulares de ,zona
deI Sector".

I PROGRAMA DE ACTUACTON.

se nodifica ra página 1b del program¿r de act,ación
de1 Plan Generar, sustituyéndose por er siguiente texto.

5.1. SUELO U.P. 1 ER. CUATRIENIO.

Forman parte integrante del suero urbanizabre
Progra¡nado para el- primer cuatrienio los sectores: La
Ranbla, Finca Berizo, La Loma de canteras, La Loma de Mar
de cristal, Los Belones y los sectores industriares "p1"y ttZtt del área industrial de Cartagena, siendo los
sistemas generares adscritos ar mismo, Ios siguientes:

- Terrenos para parque púbtico al sur de ra carretera de
canleras, entre urbanizacíón "Los popos", ra rambl_a de
Canteras y edificaciones existentes (?-1):..0,90 Ha.

tr

- Parte de las vías del enlace Norte y del
Area Industrial, situadas en la actuación
(2-2) 0,74

errlace Sur def
del sector P1
Ha.

- Terrenos para
industriales ( 1-1 )

el Area Industrial

reserva de depuradora
y área de prol-ección de
de Cartagena:

Parque de 1a Rambla hasta una

de
las

residuos
mlsma
2 

"15
H

en
a,

- Parte del
de: .

superficie
24,08 Ha.

- ViaI de penetración
con una anchura de 1 0

que cruza el Sector Ranrbla
I,283 Ha

oeste
meLros:

Espacio libre junto al. colegi.o de 1a Ranrbl-a:.0,65 Ha.

- Area de equipamient.o genera] ent.re Barrio peral , Hogar
del cabo, Ensanche y Vía de penetraci.ón rir-e(4-1) 3,578 Ha.

- Terrenos para prolongación cle Jorge J
F'ernández hasta el sector "Levante" (4-2

$&t
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tr

- Terrenos para La vÍa de penetración Este, desdeprolongación de Jorge Juan hasta Vereda san Férix(5-1), (5-2):,. .4,8?0 Ha.

- Equipamiento deportivo, espacio Iibre y
vía del ferrocarril, C/Lugo y pedro Díaz

viario entre
(6-1), (6-2),

( 6-3 ) : . 3,745 Ha.

- Espacio libre de la cuesta der Bater entre ra calre y
La l.fr,rralla (10-1): . . . I,I74 Ha.

TOTAL 47,670 Ha,

APROVECHAMIBNTO MEDIO DEL PRII"ÍER CUATNIENIO.

Se fija el aprovecharniento medio del suelo
urbani zabre programado para el priner cuatrienio err
0,2256, "

Se nodifica el cuadro de sistema viairo de.l prirner
cut r ].en na y 22, inc u)¡en o os cos os e

rT!-@-lsar_i__-s,rs-.=3[:=o_s*:*E18_irf_e_r]!.e::-aproxrmadamente:

Pavinentaci ón: . . . .35.600.000

or P

Fábrica:....

Señal ízación viaria:

Semaforización:..... 10.?1.7.000

1.3'50.000

3.000.000

Saneamiento:.... 18.500.000

Cruce galerías de servicio . , , .2.000.000

Control de calidad 3.494.000

Alunbrado púbIico:... 1 1 .600.000

- S. Higiene Urban izacj ón: . . . . . 2.'000,000

- Actualizacj.ón presup. I2%.. ..10. ?39.000

TOTAJ, ejecución material. : . . . . 99.000,000

14% Gastos generales: 13.860.000

5.940.0006% IJeneficio indrrst.riaf

U

'¡

s
du

sw

M



MODIFICACION NUMERO 29 DE PLAN GENERAL MUNICIPAL ORDENACION

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 1 1 8 . 900 . 000

73% I.V.A.:... 75,444.000

Total presupuesto Contrata:,I34.244,O00

Se disminuyen en 99 millones de pesetas Ias
inversiones de equipamient.o deportivo en Jorge Juan(cuadro pag.3?) al destinarse y haberse ya construido un
rnstituto, edi.f icado con ca.rgo a1 Ministerio de Educación
y Ciencia. Se lnantiene así estable e1 programa de
actuación ¡nunicipal.

1 O . -ESTUDIO ECONOMICO-FTNANCIERO.

No se al-tera Io previsto en el mismo.

Cartagena, Febrero de 1.992

EL JEFE DE SECCIO]TI DE PLANEAMIENTO

COilNTIDAD AUTONOI,A DE [TREGION Dl trLt,tUJr, -"
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3.6.3.2. CIIAORO DE IJSOS CO4PATI &ES EN SIJE-O IRBAJ'IO

-- Al cuadro nutriz de usos se entra por la izquierda, donde.figuran los usos carac
terÍsticos de ra zma (Z) y ros usos característicos de r¡r edificio (EE).

Para saber si el uso que se pretende inplantar es corpatible se sEuirá ia
lirea del uso caracterÍstico de zma.

-- Los usos csrpatibles son los qrc se enct¡entran en la cuadrÍcula deFinida por ia
linea del uso caracterisiico de zona y, la coluna del uso a inpiantar, en las
catEorias y situaciores allí irdicadas.

-- Dentro del suso característlco del ed'ificio (EE) qr.re se ptede ir4rlantar en una
zona' son a su vez ccnpatibles los usos q€ se ssialan ccno tales y en las cate
gorías y situaciones irdicadas en la linea conespondiente.

Esta corpat'ibjlidad con el uso prircipal del edificio pr.rede ser de dos tipos:
- Osos independ.iertes del caracterÍst.lco del edjf.icio; se serialan en el

cuadro las categorÍas y situaciones permit.idas.

- ¡¿scrito ar ,so, c."prsrentario no obr.igatorio der prircipar e integr¿
do en ios locales del uso caraeterístico.

En estos no rigen ras rimitaciones de categorías y situaciones.

-- En este cuadro no se reguran 
.los 

usos corprerentarios obrigatorios.

-- El uso de aparcarientos p[rblicos y el de gasoljreras son corpatibles con todos los
usos, curpliendo en su caso su propia norrntiva.

USOS CO{PATIBLES EN SUEi"O URBAI,¡IZABLE

Los Pl-anes Parciales gue se redacten por adaptación al- PIan Gene
ral o en desarrollo de i-as determinaciones del- misnp, se ajustaf
rán al- cuadro de usos conpatibles en suel-o urbano, sal-vo que es-
pecifiuanente se establezcan mayores lrrnitaciones en las nol:TrEls
particulares de zona del Sei:tor.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA CE PLÁNEAMIÉNTO
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